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Madrid, 19 de julio de 2018 
 

 EL CONSEJERO DE SANIDAD 
P.D.O. 1122/2017 de 4 de diciembre (BOCM 15/12/2017) 
LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN, 

INVESTIGACIÓN Y FORMACIÓN 
 
 
 
 
 

 Teresa Chavarría Giménez 

 

 
Comunidad de Madrid 

 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

CONSEJERÍA DE SANIDAD 
 

 
Unidad Administrativa 

ÁREA DE CONTRATACIÓN 
 

  

Exp: 12/2018 (A/SER- 013735/2018)  
RGM/jvp 
 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes, 

 
 

RESUELVO 
 
Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de servicios denominado: 

“CONSULTORÍA Y APOYO TÉCNICO DE LA ESTRATEGIA BIOREGIÓN DE LA CONSEJERÍA DE 
SANIDAD DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, promovido por la Dirección General de Planificación, 
Investigación y Formación, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 79.000,00 euros (I.V.A. incluido),  
por los siguientes motivos:  

 
El Decreto 195/2015, de 4 de agosto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura 

orgánica de la Consejería de Sanidad, en su redacción dada por el Decreto 85/2018, de 5 de junio del 
Consejo de Gobierno, atribuye al Director General de Planificación, Investigación y Formación de la 
Consejería de Sanidad, en su artículo 8.e), la competencia relativa al fomento de la investigación y de la 
innovación, la difusión de información y el establecimiento de políticas de promoción en la investigación y 
la innovación, así como la coordinación y representación de la Consejería de Sanidad en las fundaciones 
de Investigación Biomédica y en los institutos de Investigación Sanitaria. 

 
En la Comunidad de Madrid la Investigación Sanitaria constituye un eje de interés no solo por su 

contribución a la generación de nuevo conocimiento científico, sino en la mejora de los servicios 
asistenciales y el cuidado de la salud a través del avance de la medicina y la identificación y el desarrollo 
de nuevos medicamentos y nuevas tecnologías para el diagnóstico, tratamiento y prevención de las 
enfermedades. 

 
La actividad investigadora que se desarrolla en el ámbito sanitario se realiza a través de la red de 

Hospitales del SERMAS y de los Institutos de Investigación Sanitaria (IIS), correspondiendo a las 
Fundaciones de Investigación Biomédica (FIB) la importante labor de gestionar toda la actividad 
investigadora que se desarrolla en el ámbito hospitalario y de los IIS. 

 
Por todo ello, se estudia la creación de una Bioregión para la Comunidad -BioMad- mediante la 

agrupación de entidades que desarrollan actividades de I+D+i en el ámbito de la Biomedicina y la Salud con 
el objetivo de potenciar las sinergias, la cooperación y la competitividad a nivel estatal e internacional en el 
ámbito de la investigación, desarrollo tecnológico y de innovación en Salud. 

 

 

 RESOLUCIÓN 
 

NÚMERO   1031/2018 
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